
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
SANDRA JULIETTE PALACIO MEDINA identificada con Cédula de Ciudadanía
65777885, se inscribió en nuestro servicio el día 11/09/2006.

El presente certificado se genera el día 16/01/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


SANDRA JULIETTE PALACIO MEDINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 65.777.885, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 16 de Enero del 2023.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 18 de enero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SANDRA JULIETTE PALACIO MEDINA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 65777885:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 213878809

WEB

14:25:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

enero de 2023, a las 14:27:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 65777885
Código de Verificación 65777885230118142751

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1







                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
   Ibagué, enero 16 de 2023   

 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora ( E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) _SANDRA JULIETTE PALACIO MEDINA _ identificado con C.C. No. 
_65777885_ expedida el _25 de septiembre de 1996_, autorizo libre, expresa e inequívocamente, 
y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, 
de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse 
a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
Firma               _____________________________________ 
Nombres y Apellidos  ___SANDRA JULIETTE PALACIO MEDINA________ 
C.C.                 ___65.777.885_________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/


3/2/23, 9:35 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=gsUXzrZSD5jVsvuaLmgt-FoCrPn8DHCxYerAQaPOfimvu0iWXsZf!1014589808 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:04:55 horas del 03/02/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 65777885,

Apellidos y Nombres PALACIO MEDINA SANDRA JULIETTE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


FICHA AUDIOLÓGICA OCUPACIONAL

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La

NIT: 900421821-1

Plan: PARTICULAR

CALLE 30 13-53 ANTONIO NARIÑO

Ibagué (Urbano)

Empresa en Mision:

Lugar de realización

01/06/1978

INSTRUCTOR

Nombre Paciente:

Cargo:

Fecha de Nacimiento:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Femenino

SIN GRUPO ETNICO

Ibagué

Genero:

3012590626

Programa:

Lugar Residencia:

jpmr281@hotmail.com

Direccion Residencia

Correo Electronico:

Riesgos Laborales:

EXAMEN MEDICO CON ENFASIS MUSCULOTipo de Admision

Tipo Sangre:

OTROOcupación:

PALACIO MEDINA SANDRA JULIETE

45 AÑOS

Telefono:

Lugar de Nacimiento:

PORVENIR S.A.

SOLTERO (A)

Telefono Celular:

Estado Civil:

Ibagué

CC 65777885

PACIENTE PARTICULAR

B+

No. Documento:

2023-01-26 09:00Fecha:

Grupo Etnico

Edad:

Pension

EPS:

Grado Institución: PROFESIONAL

AUDIOMETRIA

ANTECEDENTES

MENINGITIS:    NO ; ACUFENOS:    NO ; SARAMPION:    NO

EXPOSICION A EXPLOSIONES:    NO ; ALERGIAS RESPIRATORIAS:    NO ; VERTIGO:    NO

CIRUGIA DE OIDO:    NO ; PAROTIDITIS:    NO ; OTITIS:    NO

OTALGIA:    NO ; RUBEOLA:    NO ; AMIGDALECTOMIA:    NO

DROGAS OTOTOXICAS:    NO ; SORDERA FAMILIAR:    NO ; TUBERCULOSIS:    NO

TRAUMA CRANEOENCEFALICO:    NO ; HIPERTENSION:    NO ; VARICELA:    NO

TRAUMA ACUSTICO:    NO ; DIABETES:    NO ; PARALISIS FACIAL:    NO

OBSERVACIONES:    NR

EXPOSICION A RUIDO

TRABAJO CON MAQUINARIA:    NO ; MUSICA AUDIFONOS:    SI

TEJO:    NO ; CAZA:    NO

USA MOTO:    NO ; SERVICIO MILITAR:    NO

DISCOTECA:    NO ; ESPECTACULOS RUIDOSOS:    NO ; OTROS:    NO

OBSERVACIONES:    NR

OTOSCOPIA:

PABELLON AURICULAR OD:    NORMAL,    ; PABELLON AURICULAR OI:    NORMAL,    

CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO OD:    Normal,    ; CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO OI:    Normal,    

TAPON DE CERUMEN OD:    NO ; TAPON DE CERUMEN OI:    NO

MEMBRANA TIMPANICA OI:    Normal,    ; MEMBRANA TIMPANICA OD:    Normal,    

OBSERVACIONES:    NR

HISTORIA OCUPACIONAL:

PROTECCION AUDITIVA 1:    NO

PROTECCION AUDITIVA 2:    NO

OBSERVACIONES:    NR

CLASIFICACIÓN LARSEN:

RESULTADO

NORMAL

RECOMENDACIONES
CONTROL AUDITIVO EN 1 AÑO

REPOSO AUDITIVO EXTRALABORAL
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VIA ÓSEA

VIA AEREA CON

VIA ÓSEA CON

8Factor de Presbiacusia:
Promedio Tonal Auditivo OD: 16.7

Escala E.L.I. Oido Derecho: B (BUENO)

Gatiso Oido Derecho: 17.50 12.50

Escala E.L.I. Oido Izquierdo:
Promedio Tonal Auditivo OI:

A (EXCELENTE)

11.7

Factor de Presbiacusia: 8

Gatiso Oido Izquierdo:

DIAGNÓSTICOS
Diagnóstico: (Z011) EXAMEN DE OIDOS Y DE LA AUDICION Lateralidad: BILATERAL

SAL: A ASAL:

ALDANA MOLINA IRIAN NAYIVE

CC 65696356

RESOLUCION N° 1360

22023/01/26 13:24 Página 2 de  Fecha y hora de impresión:

FIRMA DEL TRABAJADOR



PALACIO MEDINA SANDRA JULIETE

2023-01-26 09:05

Nombre Paciente:

Fecha:

No. Documento: CC 65777885

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La Macarena parte baja

NIT: 900421821-1

Edad: 45 AÑOS

PACIENTE PARTICULAR

Plan: PARTICULAR

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Direccion Residencia

Lugar Residencia:

Telefono:

Telefono Celular:

Correo Electronico:

Estado Civil:

Ocupación:

Genero:

Grupo Etnico

Tipo Sangre:

Cargo:

Tipo de Admision

Lugar de realización

Programa:

EPS:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Pension

Riesgos Laborales:

Empresa en Mision:

Ibagué

Ibagué (Urbano)

Femenino

B+

3012590626

jpmr281@hotmail.com

OTRO

CALLE 30 13-53 ANTONIO NARIÑO

INSTRUCTOR

EXAMEN MEDICO CON ENFASIS MUSCULO

Ibagué

PORVENIR S.A.

SOLTERO (A)

01/06/1978

SIN GRUPO ETNICO

Grado Institución: PROFESIONAL

EXAMEN DE VOZ

ANTECEDENTES

OTROS, CUAL:    NR

FARMACEUTICOS:    NO ; HABITOS:    NO ; FUMA:    NO ; TOMA LICOR:    NO

OCUPACIONALES:    INSTRUCTORA

FAMILIARES:    NR

AMBIENTALES:    NR

TRATAMIENTOS FONOAUDIOLÓGICOS PREVIOS:    NR

POSTURA ESTATICA
I. VISTA ANTERIOR: ADECUADA A DERECHA:    NO ; I. VISTA ANTERIOR: ADECUADA A IZQUIERDA:    NO

II. VISTA LATERAL: ADECUADA A DERECHA:    NO ; II. VISTA LATERAL: ADECUADA A IZQUIERDA:    NO

RESPIRACIÓN
RESPIRACIÓNENREPOSO:    NASAL,    ; RESPIRACIÓN EN FONACIÓN:    MIXTA,    ; TIPO RESPIRATORIO:    MIXTA,    

COORDINACION FONORESPIRATORIA:    ADECUADA,    

PRUEBA DE GLATZER
ENREPOSO(EXISTEESCAPENASALDEAIRE):    NO ; ENFONACIO(EXITEESCAPENASADEFONACIÓN):    NO

PARAMETROS VOCALES
CARRASPEO:    NO ; TOS:    NO ; VARIACION DE LA VOZ:    NO ; FATIGA VOCAL :    NO ; QUIEBRES TONALES :    NO

INTENSIDAD ALTA :    NO ; INTENSIDADA BAJA:    NO ; TONO AGUDIZADO :    NO ; TONO AGRAVADO :    NO ; NASALIZACION:    NO

OTROS:    NR

OBSERVACIONES:    NR

SONATO SENSORIALES
SENSACION DE CUERPO EXTRAÑO :    NO ; SED O RESEQUEDAD :    NO ; SENSACION DE OPRECION EN EL CUELLO :    NO ; ARDOR:    NO

ACIDEZ:    NO ; AHOGO:    NO ; CAMBIOS EN LA CONSISTENCIA DE LA SALIVA :    NO

OTROS:    HIDRATACION CONSTANTE

OBSERVACIONES:    NR

CUALIDADES DE LA VOZ
EMISION:    NORMAL,    ; INTENSIDAD:    ADECUADO,    ; ALTURA TONAL:    ADECUADO,    ; EXTENSION TONAL:    ADECUADO,    

ATAQUE VOCAL:    NORMAL,    ; APERTURA BUCAL:    NORMAL,    ; TEMBLOR DE VOZ:    AUSENTE,    

DIAGNOSTICO DESCRIPTIVO:    PARAMETROS VOCALES EN LIMITES NORMALES

RECOMENDACIONES
RECOMENDACIONES:    HIDRATACION CONSTANTE CALENTAMIENTO DE C.V.

  Fecha y hora de impresión:2023/01/26 13:23 Página 1 de 2



ALDANA MOLINA IRIAN NAYIVE

CC 65696356

RESOLUCION N° 1360

22023/01/26 13:23 Página 2 de  Fecha y hora de impresión:

FIRMA DEL TRABAJADOR



PALACIO MEDINA SANDRA JULIETE

2023-01-26 10:28

Nombre Paciente:

Fecha:

No. Documento: CC 65777885

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La Macarena parte baja

NIT: 900421821-1

Edad: 45 AÑOS

PACIENTE PARTICULAR

Plan: PARTICULAR

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Direccion Residencia

Lugar Residencia:

Telefono:

Telefono Celular:

Correo Electronico:

Estado Civil:

Ocupación:

Genero:

Grupo Etnico

Tipo Sangre:

Cargo:

Tipo de Admision

Lugar de realización

Programa:

EPS:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Pension

Riesgos Laborales:

Empresa en Mision:

Ibagué

Ibagué (Urbano)

Femenino

B+

3012590626

jpmr281@hotmail.com

OTRO

CALLE 30 13-53 ANTONIO NARIÑO

INSTRUCTOR

EXAMEN MEDICO CON ENFASIS MUSCULO

Ibagué

PORVENIR S.A.

SOLTERO (A)

01/06/1978

SIN GRUPO ETNICO

Grado Institución: PROFESIONAL

OPTOMETRÍA OCUPACIONAL

1. ANAMNESIS

USA CORRECCION OPTICA:    NO ; CUAL:    GAFAS,    ; TIPO USO:    DESCANSO,    ; ÚLTIMO CONTROL VISUAL:    2021-

CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA:    NO ; CIRUGIAS O TRAUMAS OCULARES:    NO ; EN TRATAMIENTO:    NO

PRUEBA CON CORRECCIÓN ÓPTICA:    SI CUAL PROGRESIVOS; CERCA_LEJOS OP.:    CERCA,    

2. LENSOMETRÍA

OJO DERECHO

OJO IZQUIERDO

3. AGUDEZA VISUAL

OJO DERECHO
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/25,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/40,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

OJO IZQUIERDO
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/25,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/40,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

AMBOS OJOS
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/25,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/30,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

4. EXAMEN EXTERNO

EXAMEN EXTERNO:    NORMAL,    

5. EXAMEN MOTOR

COVER TEST

DUCCIONES

TEST DE HIRSCHBERG
OBSERVACIONES:    NINGUNA

6. ESTADO REFRACTIVO

RETINOSCOPIA:    ESTATICA,    

DERECHO

IZQUIERDO

(SUBJETIVO) DERECHO
ESFERA:    +0.25 ; CILINDRO:    -0.25 ; EJE:    20 ; ADICION:    .75 ; AV LEJOS:    20/20 ; AV CERCA:    20/20

(SUBJETIVO) IZQUIERDO
ESFERA:    +0.25 ; CILINDRO:    -0.50 ; EJE:    10 ; ADICION:    .75 ; AV LEJOS:    20/20 ; AV CERCA 2:    20/20

7. OFTALMOSCOPÍA

OJO DERECHO:    APARENTEMENTE NORMAL

OJO IZQUIERDO:    APARENTEMENTE NORMAL

8. ESTEREOPSIS

SEGUNDOS DE ARCO:    100,    

9. VISIÓN CROMÁTICA

TEST ISHIHARA:    NORMAL,    

DIAGNÓSTICO

  Fecha y hora de impresión:2023/01/26 13:23 Página 1 de 2



OPTOMETRIA_DIAGNOSTICO:    ASTIGMATISMO (H522) 2023-01-26 TIPO DIAGNOSTICO: CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL PRESBICIA (H524) 2023-01-26 TIPO
DIAGNOSTICO: CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL

CONDUCTA A SEGUIR

CORRECCION OPTICA:    SI,    ; USO:    CERCA,    

REMISION

REMISION:    SI,    

RECOMENDACIONES
RECOMENDACIONES:    OPTOMETRIA SU CAPACIDAD VISUAL ACTUAL ES ADECUADA PARA EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO HABITUAL GRACIAS A LA CORRECCION QUE TIENE HIGIENE
VISUAL CONTROL PERIODICO PROTECCION OCULAR

OPTOMETRIA_RECOMENDACIONES:    USO RX FILTROS PROTECCIÓN A VDT

HERRERA RODRIGUEZ SANDRA LILIANA

CC 38260005

REG. PROFESIONAL 14814

22023/01/26 13:23 Página 2 de  Fecha y hora de impresión:

FIRMA DEL TRABAJADOR



CONCEPTO DE APTITUD LABORAL
Nombre de la Empresa

Documento de Identidad

Empresa en Misión

Fecha

Edad

2023-01-26

Resolución Secretaría de Salud del Tolima No 3088 del 27 de Oct. 2017

INFORMACIÓN DEL ASPIRANTE O TRABAJADOR

PACIENTE PARTICULAR

Ciudad

CC 65777885

Ibagué

45 AÑOSPALACIO MEDINA SANDRA JULIETE
Apellidos y Nombres

INFORMACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL

Lugar de realización examen Ibagué

Concepto
APTO PARA EL CARGO // CUMPLE CON EL PERFIL DEL CARGO

Dirección EmpresaNIT

730001

Teléfono Empresa

Ibagué
Lugar de Nacimiento Lugar de Residencia

Ibagué

Género
FEMENINO

Estado Civil
SOLTERO (A)

Correo Electrónico
jpmr281@hotmail.com

Cargo
INSTRUCTOR

EVALUACION MÉDICA OCUPACIONAL
Tipo de examen realizado
EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR -  EXAMEN MEDICO CON ENFASIS MUSCULO ESQUELETICO Y
CARDIOVASCULAR DE INGRESO

Teléfono  Fijo Dirección Celular
3012590626 CALLE 30 13-53 ANTONIO NARIÑO

Motivo

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS
- EXAMENES DE LABORATORIO: (PERFIL LIPIDICO) SE REALIZA
- EXAMENES DE LABORATORIO: (GLICEMIA) SE REALIZA
- PSICOTECNICA: SE REALIZA
- EXAMEN FISICO: SE REALIZA
- OPTOMETRÍA OCUPACIONAL: SE REALIZA
- EXAMEN DE VOZ: SE REALIZA
- ANAMNESIS DE HC : SE REALIZA
- AUDIOMETRIA: SE REALIZA
- CONCEPTO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR: SE REALIZA
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ANEXO EXAMENES COMPLEMENTARIOS
 VALORACION COMPLEMENTARIA (AUDIOMETRIA)

Control Auditivo En 1 Año/

Reposo Auditivo Extralaboral/
 VALORACION COMPLEMENTARIA (OPTOMETRIA Y/O VISIOMETRIA)

Su Capacidad Visual Actual Es Adecuada Para El Desempeño De Su Trabajo Habitual Gracias A La Correccion Que Tiene/

Proteccion Ocular/

Optometria/

Higiene Visual/

Control Periodico/
CONDUCTAS (OCUPACIONALES - RESTRICTIVAS)

Ninguna/
CONDUCTAS (OCUPACIONALES PREVENTIVAS)

Capacitar En La Prevención De Los Riesgos Propios Del Oficio A Realizar/

Se Indica Hábitos Saludables De Vida (Dieta Baja En Sal Y, Azúcar) Realizar Actividades Deportivas Y Controles Preventivos Con Su Médico./

Utilizar Gafas U Lentes Para Actividades Que Requieran Lectura O Manualidades Y Tambien Actualizar Anualmente La Fórmula De Sus Lentes/
CONDUCTAS - GENERALES (ocupacion laboral)

Cumplir Con Los Procedimientos Definidos Para Desarrollar Su Trabajo. Informar Oportunamente De Los Peligros Identificados En El Trabajo.
Participar En Las Actividades Que Se Desarrollen En El Sistema De Gestión Y Seguridad Y Salud En El Trabajo. Desplácese En Forma Segura , Si Va
Manejar Cargas Cumplir Con La Normatividad De Manejo O Manipulación De Cargas, Mantenga Buena Higiene Postural, Ubicando Adecuadamente
La Pantalla De Su Monitor, Si Va Estar Expuesto Utilizar Protección Respiratoria Y Auditiva, Utilizar La Dotación Y Los Elementos De Protección
Personal Suministrados Por El Empleador./ Dar Aviso A Supervisor O Superior Si Sus Condiciones De Salud Se Han Modificados Y Presenta Alguna
Limitación O Restricción Para Realizar La Labor./

EXAMEN DE VOZ
Hidratacion Constante/

Calentamiento De C.V./
MEDICAS PERSONALES

Se Informa Asistir O Continuar En Controles Por El Medico Lider De Su Eps De Promoción Y Prevención De La Salud Con Nutricionista Entre Otras
Especialidades Que Indica El Programa Para Estudios Complementarios Por Su Indice De Masa Corporal, Se Le Recomienda Seguir Indicaciones De
Su Ultimo Control, Bajar De Peso Y Continuar Hábitos De Alimentación, Realizar Ejercicio Como Informa El Medico Tratante./
Se Informa Asistir O Continuar En Controles Preventivos Por El Medico Lider De Su Eps U Especialista Tratante Si Esta En Controles, Seguir
Indicaciones De Su Ultimo Control, Tomar Medicamentos Con Horarios Establecidos En El Programa, Se Informa Disminuir Factores Agravantes Que
Desencadenen Los Sintomas./

OBSERVACION Y CONCLUSION FINAL
Enfasis Del Sistema Osteomuscular Y Columna: Este Examen Médico Ocupacional Se Realiza En Condiciones De Reposo Y Esté Enfocado En Una
Revisión, Buscando Patologías Activas O Secuelas Osteomusculares Extremidades Y Columna, Durante Su Evaluación No Se Evidencio Patología O
Sintomatología De Origen Osteomuscular Que Pudieran Genera Limitaciones O Riesgo Para Desempeñar Sus Funciones Laborales/
Su Alteración Del Peso No Le Genera Ninguna Tipo De Restricciones, Pero Si Genera Recomendaciones Funcionales, Requiere Ser Evaluado Y
Manejo Por El Personal Médico, Nutricionista U Otras Especialidades Por Parte De Su Eps, Esto Eventualmente A Futuro Enfocado Al Cargo A Laborar
Pudiera Generar Dificultades Para El Desplazamiento, Manejo De Cargas Adicionales, Subir Y Bajar Escaleras O Realizar Una Actividad Física Intensa
Por Periodos De Tiempo Prolongado Y Su Sedentarismo Por Tiempo Prolongados Aumentaría El Aumento De Peso Por Lo Que Se Indica Por Parte
Seguridad Y Salud En El Trabajo Ingresarlos A Los Programas Pertinentes./

VALORACION COMPLEMENTARIA (PSICOLOGIA)
Normal/

Pág. 2 de 3Fecha y hora de impresión: 2023-01-26 13:22:47



GUERRERO CASTRO JULIO CESAR

14228617

RM. ESP. EN SALUD OCUPACIONAL G 69 S.S.T.

FIRMA DEL TRABAJADOR

Según lo contemplado en las resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de Junio 5 de 2009,la resolución 839 del 23 de marzo del 2017 y Decreto
1072/2015 - Artículo 2.2.4.6.13 numerales 1 y 2 del ministerio de trabajo y salud y protección social, y las normas que la modifiquen, adiciones,sustituyan
o deroguen,  las evaluaciones médicas ocupacionales tiene como objeto monitorear la exposición a factores de riesgo ocupacional e identificar las
posibles alteraciones de la salud temporales, permanentes o secundarias a la labor o por el medio ambiente de trabajo al cual está expuesto el trabajador,
y para detectar precozmente enfermedades de origen común agravadas por la exposición a los mismos.Fortaleciendo los sistemas de prevención y
promoción de la salud de los trabajadores. Dichas resoluciones hacen énfasis en la confidencialidad de la Historia clínica ocupacional, la reserva
profesional de la misma; y el hecho de que dicha información queda bajo nuestra guarda y custodia y solo se obtendrá dicha información bajo los
requerimientos legales establecidos por la ley o cuando el trabajador lo demande, solo los certificados médicos serán
conocidos por la empresa.

La informacion incluída en este concepto es copia fiel de los datos contenidos en la historia clinica ocupacional.

MEDICINA GENERALREMISION Y  CONTROLES POR SU EPS:

ESTÁ EN CONTROLES CON LA ARL: NO
CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVO A LOS EXÁMENES

Las respuestas dadas por mi en este(os) examenes(es) estan completas y son verificadas autorizo a la IPS para que suministre las recomendaciones
médicas ocupacionales descritas Anteriormente, dando cumpliendo el decreto 1072 del 2015 y las normas que la modifiquen, adiciones,sustituyan o
deroguen, para retroalimentar los SVE (SISTEMAS VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICO) / programas de salud y se recomienda realizar exámenes
ocupacionales anualmente acorde a la matriz de peligro y profesiograma.

CLASIFICACION GATISO OSTEOMUSCULAR
EXAMEN MÉDICO CON ÉNFASIS: CARDIOVASCULAR, OSTEOMUSCULAR

INGRESARLO AL PVE PREVENTIVO: BIOMECANICO, CONSERVACION VISUAL

Se entrega al trabajador la información de los resultados, pruebas o valoraciones complementarias ocupacionales (pre-ingreso, periódico y/o retiro),
dando cumpliendo con la (Resolución 2346 del 2007 Art 10 y Resolución 1111 del 2017 al ítem 3.1.4),y las normas que la modifiquen,
adiciones,sustituyan o deroguen, con la única finalidad en la promoción de la salud de los trabajadores y de los mecanismos de prevención y control de
alteraciones de la salud.
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                                             LINA MARCELA FERREIRA GUERRERO 
     PSICOLOGA   
                          ESPECIALISTA DE GERENCIA DE RECURSOSHUMANOS Y  D O. 
                   ESPECIALISTA EN GERENCIA EN SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

  

I.                                             DATOS PERSONALES 
Nombre: SANDRA JULIETE PALACIO MEDINA   EDAD: 45 AÑOS                  
Empresa: SENA 

Cargo: INSTRUCTORA DE MERCADEO Y VENTAS 

Nivel de Estudio: ESPECIALIZACIÓN 

Instrumentos aplicados: VALANTI Y EVALUACIÓN NEUROCOGNITIVA INTEGRAL PARA ADULTOS 
Examinador: LINA MARCELA FERREIRA GUERRERO 

 

EVALUACIÒN NEUROCOGNITIVA 

FECHA DE ADMINISTRACIÒN 26-01-2023 PRUEBAS ADMINISTRADAS: Atención, Memoria, Gnosis, Praxias, 

Lenguaje y Pensamiento 

 

ATENCIÒN 

PRODUCCIÒN DEL PACIENTE: Realiza correctamente la tarea.  

PUNTAJE: 0(Cero)   ALTERACIÓN: Inexistente  EJECUCIÓN DE FUNCIÓN: Normal 

 

MEMORIA 

PRODUCCION DEL PACIENTE: Dos figuras erradas respetando forma y tamaño sin dificultades. En 

caso de fallar en una figura corrige espontáneamente o con facilitación del examinador. 

PUNTAJE : 0 (Cero)        ALTERACIÓN : Inexistente     EJECUCIÓN DE LA FUNCIÓN: Normal 

 

GNOSIAS           

PRODUCCION DEL PACIENTE: Reconoce correctamente los estímulos en tiempo y forma. 

PUNTAJE : 0 (Cero)     ALTERACIÓN : Inexistente            EJECUCIÓN DE LA FUNCIÓN: Normal 

 

PRAXIAS  

PRODUCCIÒN DEL PACIENTE: Movimientos correctos y adecuados a los solicitados, en tiempo 

y forma. 

PUNTAJE : 0 (Cero)      ALTERACIÓN : Inexistente         EJECUCIÓN DE LA FUNCIÓN: Normal 

 

LENGUAJE  

PRODUCCIÒN DEL PACIENTE: Realiza correctamente la tarea en tiempo y forma. 

PUNTAJE: 0(Cero)        ALTERACIÓN: Inexistente          EJECUCIÓN DE LA FUNCIÓN: Normal 

 

PENSAMIENTO  

PRODUCCIÒN DEL PACIENTE: Respuestas adecuadas del tipo de pensamiento lógico- Abstracta 

PUNTAJE: 0 (Cero)        ALTERACIÓN: Inexistente         EJECUCIÓN DE LA FUNCIÓN: Normal 

 

INFORME NEUROCOGNITIVO FINAL: SE PUEDE CONCLUIR DE LAS PRUEBAS REALIZADAS QUE LA SRA SANDRA 

JULIETE PALACIO MEDINA NO PRESENTA ALTERACIONES. NIEGA USAR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

                                 

                                      SANDRA JULIETE PALACIO MEDINA 

                  APTA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE INSTRUCTORA DE MERCADEO Y VENTAS 
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SANDRA JULIETE PALACIO MEDINA  

APTA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE INSTRUCTORA DE MERCADEO Y VENTAS 

 



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02789232

26/01/2023 11:25:46 a. m.
Page 1 of 3

Paciente :
Historia : 65777885
Identificación : 65777885
Edad/Sexo 45  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02789232

PALACIO SANDRA JULIETTE Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-01-26 08:16:02
Fecha Impresión : 2023-01-26 11:25:39.

Empresa :

QUIMICA
Glucosa 
-
Glucosa 84.14 mg/dl 70 - 105 mg/dL
Valor de Referencia: 70-105 mg/dL
Técnica:Colorimetrica

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 4/02/2021

RESULTADO 82.68

Triglicéridos
Trigliceridos 53 mg/dl

> 500 mg/dL MUY ALTO
200 - 499 mg/dL ALTO
150 - 199 mg/dL DUDOSO 
Hasta 150 mg/dL BAJO

Técnica:Colorimetrica enzimatica

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 4/02/2021

RESULTADO 71

Colesterol Total
Colesterol 174.6 mg/dl

Optimo  : Hasta 200 mg/dl
Moderado: 200 - 239 mg/dl
Elevado :  >  240   mg/dl

Técnica: Colorimetrica Enzimática

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 4/02/2021

RESULTADO _

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02789232

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02789232

26/01/2023 11:25:46 a. m.
Page 2 of 3

Paciente :
Historia : 65777885
Identificación : 65777885
Edad/Sexo 45  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02789232

PALACIO SANDRA JULIETTE Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-01-26 08:16:02
Fecha Impresión : 2023-01-26 11:25:39.

Empresa :

QUIMICA
Colesterol de Alta Densidad - HDL
Colesterol de Alta Densidad - HDL 45.26 mg/dl

Riesgo elevado: Hasta 35 mg/dL
Riesgo bajo: > 60 mg/dL

Técnica: DIRECTO

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado :

Colesterol de Baja Densidad - LDL Enzimático
Colesterol de Baja Densidad - LDL 118.74 mg/dl

Hasta 100 mg/dL OPTIMO
100-129 mg/dL    CASI OPTIMO
130-159 mg/dL    MODERADO
160-189 mg/dL    ELEVADO
> 190 mg/dL        MUY ELEVADO

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado :

Colesterol VLDL
Colesterol VLDL 10.60 mg/dl 5 - 40

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado :

Indice Arterial
Indice Arterial 3.9 Hasta 5

2023-01-26 / 11:13Fecha / Hora Validado :

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02789232

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague
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Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894
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26/01/2023 11:25:46 a. m.
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Paciente :
Historia : 65777885
Identificación : 65777885
Edad/Sexo 45  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02789232

PALACIO SANDRA JULIETTE Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-01-26 08:16:02
Fecha Impresión : 2023-01-26 11:25:39.

Empresa :

QUIMICA

PAOLA ANDREA ISAZA PENAGOS

1037627693
BACTERIOLOGA 

Validado por:

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02789232

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague


